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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 221 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, veintidós de febrero de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la 

empresa “Franco Proyectos”, donde informa que está 

haciendo el empalme con el secuestre “Dinamizar”, para la 

entrega del inmueble, en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por PAOLA ANDREA ORDUZ 

BUITRAGO, contra FERNÁN PORTO OYOLA, para 

conocimiento de la parte interesada.  

 

Conforme lo solicita la empresa, se dispone remitirle la copia 

de la diligencia de secuestro e informarle el teléfono de las 

partes que obra en el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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